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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADEJO 

jLiyVhZM, l 'ENOlA OFIOIA.L 

L M loyo», órdones y anunoioB que hayan de insortar-
^ «n loe B ^ L Í T I ? I R S o r i c i A L M so han do mandar al Jefe 

•n respectivo, por oayo conducto se pasarán 4 los 
wViitore» de loa mencionados periódioos. 

(Rea! oí.ten de 6 de Abril de 1839,) 

So publ ica 'odos lo* días , excepto loi domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital, llorado & domicilio, 2'5Ü poaetas mensuales anticipadas ; 
fuera do ella. W) al raes. 9 al trirao-itre, 18 al semestre y 28*50 por un aQo. 

So ad rait«u suscripciones en Madrid, on la Administración dol Boi .r T ts , 
plaza de Santiago, nùm. 2.—Puora de esta capital, directamente por medio 
lo carta ¿ la Administración, «on inclusión dol importa del tiempo de abono 
on timbres móviles. 

L A S disposioiouo» do b ladea, excepto laaqasj 
sean a instancia l i parte ttopoibro, se insertaran oficial-
monte: asimismo caalqn'or anunoio concomiente al ser-
wcio nacional .ino limano do las mismas; pero las da 
íntorós particular pagaran 50 cintimos de peseta por 
cada línea do inserción. 

Parte Oficial 
Presidencia leí Consejo de Ministros 
SS. MM. y Augusta Real Fa

milia continúan sin novedad en 
su importante salud. 

Ministerio ds la Gobernación 
REAL ORDEN 

Vista la consulta formulada por V . S . 
toerca de si en los presupuestos raunioi 
pales para el afio próximo de 1903 han 
fl> seguir figurando los g is tos p a r a pe r 
sonal y material de primera enseñanza, 
considerándolos todavía oomo oarga de 
los pueblos aunque los satisfaga directa
mente el Estado, ó solamente los de a l 
quiler de oasa, material de adultos, p r e 
mios y demás «»uraento8 voluntarios: 

Considerando que por el Real decreto 
de 26 de Octubre de 1901, expt-dldo por 
«1 Ministerio de Instiucción pública y 
Bellas Art»*9, ya se dispuso que los suel
dos de los Maestros y el mater ial de las 
Esouelas públicas de pr imera enseñanza 
»e satisfarán por el Estado, y que loa 
fastos de a r rendamiento de casas-esouo-
'*» y habitaciones de los Maestros, así 
^ n o los de construcción y reparación 
de locales destinados á estos se rv idos , 
«eran de la obligación de los respeotivos 
* T untamieu'os: 

Considerando que por el a r t . 13 de ley 
de Presupuestos de 81 de Diciembre de 
1901, se establece definitivamente que 

Obligaciones de personal y mater ia l 
<-* Instrucción pr imarla que Be deven
í a n desde l .° de Enero de 1902, a ex< 
C e Poión de las correspondientes á las pro 
t o c i a s Vascongadas y N a v a r r a , serán 
•»tisfechas por el Tesoro con oargo al 
P r * s u p u e 8 t 0 de gastos del Estado: 

Considerando que por el art . 23 de la 
^ « m a ley se suprimió la facultad de los 
ayuntamientos para estableoer recargos 
*°bre la contribución de inmuebles , cul 
t l v o 7 ganadería: 

Consldemndo que por Real orden de 18 
* e Junio último, el MiuiBterio de Instruo-

pública y Bellas Artes d i o conoot» 

I Nùmeri tusllo: 50 cénilmm de peseta 

miento á este de la Gobernación d e q u e 
algunos Ayuntamientos se negaban ¿ 
pagar los alquileres de casas escuelas y 
habitaciones de los Maestros, y con ese 
motivo se publioó en la Gaceta de 15 de 
Julio próximo pasa lo la Real orden 
de 30 de Junio anterior, encargando & 
los Gobernadores que no autorizasen los 
presupuestos municipales sin la previa 
consignación de los oró titos oorrespon* 
dientes á los gastos a l a l idos : 

Considerando que por otra R ^al orden 
del propio Ministerio de Inuruooión pú 
blioa y Bel'as Artes de l ; de Jun io 
próximo pasado, inserta en la Gaceta 
de 19 de! mismo mes, se dispuso que el 
pago de los nuevos aumentos v o l u n t a 
rios, premios y retribuoiones de los 
Maestros d-i pr imera enseñanza a»an d e 
cuenta, desde l . ° d e Enero próximo p a 
sado, de los respeotivos Ayuntamientos: 

C nsiderando que en los artfouios 74 y 
75 del reglamento de 14 de Septiembre 
último para la provisión de las Escuelas 
de primera enseñanza se ha declarado 
que no se reoonooerá para el pago por el 
Estado ningún aumento voluntario que 
baya sido reoonooido por !o< Ayun ta 
mientos con posterioridad al 31 de Di-
oiembre de 1901, ni tainpooo los concedi
dos con anter ior idad, si los interesados 
no los hubieran venido disfrutando antes 
de aquella fecha; que dichos aumentos 
podrán ser otorgados y percibidos con 
cargo al presupuesto municipal y que los 
Ayuntamientos pueden crear y sostener 
por su ouenta plazas d • Maestros ó Auxi
liares si lo juzgan oonveniente; 

S. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido 
disponer q u e se maniGeste á V. S., á los 
efectos del a r t . 150 de la ley de 2 de Oo 
tubre de 1877, que en los presupuestos 
munioipales para 1903 sólo deben figu 
r a r para primera enseñanza: 

1.° Los gast03 d e a r rendamientos d e 
casas-escuelas y habitaciones d e 1 os 
Maestros, asi como los de construcción y 
reparación de looales, según lo preven i» 
do en el art . 12 del R jal decreto de 26 d e 
Octubre de 1901. 

2 .* Loa demás gastos de oaráoter vo
luntario que tengau por oonveniente e s 
tableoer los Ayuntamientos en pro d e la 
enseñanza pública, y los premios y nue 

vas retribuoiones convenidas que se ha
y a n concedido á partir de l .° de Enero 
próximo pasado, de conformidad con lo 
resuelto en la Real orden de 14 de Junio 
ü'timo y artículos 74 y 75 del Real de* 
oreto de 14 de Septiembre óiguionte; y 

3.* Que esta disposición ae publique 
en la G<tccta de Madrid y Boletines ofi
ciales de las provincias para general co
nocimiento. 

De Real orden lo digo á V. S. á los efec
tos correspondientes. Dios guardo á V. S. 
muchos años. Madrid 3 de Octubre 
de 1902. 

S. MORET 
S r . Gobernador oi vil de J a é n . 

Ministerio de Agricultura, 
I n d u s t r i a , C o m e r c i o y O b r a s p ú b l i c a s 

REAL DECUETO 
A propuesta del Ministro de Agricul

tura, Industr ia , Comercio y Obras públi
cas, y de acuerdo con lo informado por 
el Consejo de Estado en pleno, 

Vengo en decretar lo s iguiente: 
Articulo único. Se aprueba el adjun

to reglamento para la aplio toión de la 
ley de Comunidades de labradores de 8 
de Juiio de 1898. 

Dado en San Sebastián á 19 de Sep
tiembre de VJ02. = A f onso . = E I Ministro 
de Agrioultura, In lustria, Comeroio y 
Obras públicas, Félix Suárez Inclán. 

R E G L A M E N T O 
P A R \ LA 

Aplicación de la lej de las Comunidades de labradores 
d e 8 d e J u l i o de 1 8 9 8 

TITULO PRIMERO 
De la autorización para constituir /as 

Comunidades de labradores 
Art . 1.° Las Comunidades de labra

dores y Sindioatos de policía rural exis
tentes en la fecha de la publicación de 
este reglamento y que en adelante se 
constituyan de conformidad con la ley 
de 8 de Julio de 1898, se a temperarán á 
las disposiciones del mismo. 

Art. 2.° Los propietarios que, haolen-
do uso de la autorización que conoede el 
párrafo primero del a r t . 1.° de la ley, 
quieran constituir una Comunidad de la

bradores en un término municipal, acu
dirán al Gobernador oivil de la p rov in 
cia, acredi tando: 

Primero. Qae la población donde d e 
ba establecerse la Comunidad es capi ta l 
de provinoia ó tiene más de 6.000 h ab i 
tantes. 

Segundo. Qu- el acuerdo sea tomado 
por la mayoría de los propietarios de 
finoas rústioas enotava j a s on el términ o 
municipal . 

Teroero . Qae diohos propietarios lo 
sean de más de la mitad del terreno c u l 
t ivado. 

Art . 3 .° El Gobernador civil de la 
provinoia, en el término de treinta d í a s , 
adoptará uno de los siguientes acuerdo s: 

Pr imero . Conceder la a u t o r i z a d o n 
soiioitada. 

Segundo. Que se aporten nuevos do
cumentos justificativos. 

Tercero. Deuegar la petición, si no 
concurren los requisitos exigidos por 
la ley. 

Ar t . 4..° Contra la ro'oluoión del G o -
bernador procederá, salvo el o*so de q u e 
aquélla coasista en pedir an t eceden te s , 
recurso de alzada, en término de t reinta 
dias, anto este Ministerio. 

Art 5 ° Los que pretendan la cons
titución de una Comunidad de labrado* 
res de conformidad oon lo estableoido en 
el párrafo segundo del a r t . l.° de la l ey , 
acudirán al Ministro de Agrioultura , I n 
dustr ia , Comercio y Obras púb licas, 
acreditando que en el término m unic i -
pal hay en cultivo 5.0D0Ó más heo t a r eas 
de terreno. 

El Ministro de Agrioul tura, I n d u s t r ia , 
Comeroio y Obras publioas concederá ó 
denegará los beneficios de la ley, comu
nicándolo en el primer oaso d e Real o r 
den al Gobernador de la prov ino ia , p a r a 
que se instruya el exped ien t e á que se 
refieren los artículos an te r io re s . 

Contra la resolución del Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas en los doa oasos á que se refiere 
el páir.-fo anterior, no se admit i rá r ecu r 
so a lguno. 

Art . »>.* La Constitución de una Co-
munldud de labradores se referirá s iem
pre á un término municipal y nunca 6 
una par te del mismo. 
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T I T U L O II 

Objeto y atribuciones de las Comunidades 
de labradores 

Art. 7.* Las Comunidades de labra

dores tienen por objeio, de conformidad 
con el a r t . 2.* de ley : 

Primero. Velar para que se respeten 
las propiedades rústicas y los frutos de 
los campos. 

Segundo. Procurar la aper tu ra y con

servación de los oaminos rurales . 
Terooro. Vigilar para que se oonser

r e n limpios los desagües de las aguas 
corrientes y estancadas que no estén 
encomendados á los Sindicatos de riego 
ni regidos por la ley especial de Aguas . 

Cuar to . Todo cuauto *n general ten

ga relación con el baen orden y vigilan 
eia de los servicios de policía rura l esta

blecidos ó que en ¡o sucesivo se establez

can y no estén á cargo de Comunidades 
de r egan tes . 

Todo lo relativo & las víos pecuarias 
cont inuará á cargo de la Asociación ge

neral de Ganaderos del Reino, con ar re 

glo á las disposiciones vigentes en la 
mater ia . 

Art. 8.° P a r a la prestaeión de los ser

vioios á que se refiere el a r t . 3.° de la 
ley se podrá nombrar Us personas que 
re t r ibuidas ó gra tu i tamente deban des

empeñar aquellas funciones. A este 
efecto se congsinará en las Ordenanzas ó 
reglamentos las condiciones que deban 
concurr i r en los gua ldas , y en sus pre

supuestos laoant idad que se designe para 
el servicio. 

Art. 9.° Las Comunidades solicitarán 
del Gobernador licencia de uso de armas 
p a r a sus gua rdas , debiendo concurrir en 
éstos las condiciones requer idas pá ra los 
g u a r d a s jurados de par t iculares . 

El Gobernador, en vista de los ante

cedentes de los designados, acordará si 
procede autorizarlos, y en su caso podrá 
conceder las licencias gratui tamente , 
como á los nombrados por los Ayunta 

mientos. 
Art . 10. Los guardas de campo de los 

Comunidades de labradores deberán 
pres tar , sin perjuicio de su especial mi

sión, los servicios de vigilancia y se

gur idad que se les encomienden por las 
Autor idades , denunciando á éstas toda 
oíase de delitos d e q u e tuvieren cono

cimiento. ' 
Art. 1 1 . Como subrogadas las Co

munidades de labradores de los ser 
alcios de guarder ía que la ley Municipal 
confia á los Ayuntamientos , sus depen

dientes t endrán el carácter de agentes de 
la Autor idad. 

Art . 12. Para la mejor seguridad de 
la propiedad rústica y de sus fi utos, las 
Comunidades, sin coartar en ningún caso 
las facultades que las leyes reconocen 
á los propietarios, arrendatar ios , usufruc

tua r ios , personas y entidades que gocen 
s e r v i d u m b r e s , e t c , podrán corregir en 
S Q S Ordenanzas lus faltas que puedan co

mete r se , sujetándose para ello á las si

guientes reglas: 
Pr imera . No pueden incluirse en las 

Ordenanzas los hechos que como delito 
6 falta comprenda el Código penal, ó 
cualquier otra ley, ni aun cuando sea 
p a r a copiar integramento dichos p r e 

ceptos. 
Segunda. No puede atribuirse la Co

munidad , ni reconooer á su Ju rado , la 
om petenoia para entender en las infrac

ciones á que se refiere la regla anter ior . 
Tercera . Las penas que se impongan 

por las faltas que puedan prever y co

rregi r las Ordenanzas , serán multas ou

ya ouantia se acomodará á lo determina

do para las de los Ayuntamientos en la 
ley Municipal. 

Al aprobar las Gobernadores los Orde

nanzas deberán hacer declaración expre

sa sobre su conformidad á este ar t icu

lo y á los preceptos á quo se hace re 

ferencia. 
Art . 13. Para los efectos del articulo 

anter ior , las Ordenanzas de las Comuni

dades de labr*d< res considerarán como 
cer radas y acotadas, aunque no lo estén 
mater ia lmente , to las las fincas rústicas 
del término minicipal , salvando aquellas 
en que el dueño declare expresamente 
lo contrar io . 

Art . 14 Los propietarios que quie ran 
autor izar en sus fincas actos d e los pro

hibidos ó castigados por las Ordenanzas , 
podrán haoerlo, siempre que dichos sotos 
no redunden en perjuicio de tercero , ni 
8 e hallen prohibidos por ¡as leyes en cual* 
quiera de las siguientes formas: 

P r i m e r o . Declarándolo en las oflci 
ñas de la Comunidad que deberá haoerlo 
público. 

Segundo. Permitiendo el acto á su 
presencia . 

Teroero Autorizando al interesado 
en cualquier foima de las establecidas 
por el dei echo. 

Las Oraenanzas no podrán contener 
Prescr ipción alguna que pueda limitar, 
r e s t r ing i r ó tn io ipecer el dereoho del 
p r o p i t u r i o al libre oprovechamiento de 
su flnoa. 

Art . 15. Los guardas nombrados por 
las Comunidades de labradores iinpudi

r á n los hechos que las Ordenanzas pro

bibt.n ó c i s i o n e n á los que no justifi

quen la u u  i s u« autorización, aunque 
aleguen habu ' ia obteuido. 

Art. 16. Lub usufructuarios, usuarios, 
colonos, arrendatar ios , apni 'ce íosy cu..n 
tos en general cultiven una fiuea, ten

drán , por lo que á sus reipectivos in te 

reses oonoierue, los mismos dereohos y 
obligaciones uti ¡buidos á los propieta

rios. 
Art . 17. Las prescripciones de las Or

denanzas y el servicio de guarder ía no 
podrán encamiuai se nunca á al terar el 
estado posesoiio. Al imponerse multas 
por alguna falta, par t i rá el J u t a d u como 
base de la posesión no discut ida. 

Cuando acerca de ésta ó de la propie

dad se suscite cuestión entre los interesa

dos, y de ella pueda depender <;. fallo, 
el J u r a d o se abstendrá de conocer de la 
falta, á no ser que t iansoai ndos dos me

ses desde la suepeusión del prooeditnien 
to los interesado? no hubieran promovido 
la cuestión previa ante la Autoridad 
competente 

Las Comunidades y sus Ju rados se 
abstendráu de reaolver en las cuestiones 
relat ivas á los bienes de q u e trata el a r 

ticulo 8.° de la ley de 6 de M«yo de 1855. 
Art. 18. La oompetencia de las Co

munidades , en cuanto á oaminos, se re

fiere únicamente á los i Urales, y abarca 
los trabajos de ejeouoión y reparación; 
pero no comprende las facultades para la 
reintegración de la vía pública q u e co

rresponde á la Administración, pudiendo, 
en caso neosario, acudir al Alcalde y al 
Gobernador. En loa casos de aper tu ra 
podrá la Comunidad pedirla; pero no 

tiene por si facultades para acordar la 
expropiación que fuese neoesaria . 

Podrán aquéllas oontrlbuir, si asi lo 
acuerdan, á la reparación de oaminos ve

oinales; pero el Ayuntamiento respeotivo 
será el que, con arreglo á la ley Muniol

pal , tendrá competencia exoluslva en 
cuanto á las mismas se refiere. 

Art. 19. La obligaoión do atender á 
la reparaoión de los oaminos alcanza tan 
sólo á los interesados en su oonservaoión, 
y no, por consiguiente, á los que no los 
utilicen ni necesiten. 

Art 20. Las Comunidades de l ab ra 

dores sólo atenderán á la limpia de des

agües que no estén confiados á los Sin

dicatos de r iegos, y los gastos que oca

sionen serán decuenta de los interesados. 
Art. 21 . Las Ordenanzas determina

rán la forma en que haya de atenderse á 
la reparaoión y conservación de caminos 
y limpia de desagües, y la proporoión 
en que hayan de contribuir los propie

tarios ó labradores interesados. 
En ningún caso p o d í a n l a s Comuni

nades imponer la prestación personal. 
Ar. 22. Los sentiros mutuos que cual

qu ie ra de los interesados celebre con otro 
ú otros, pero no todos de los individuos 
oonprendidos en la Comunidad, ó con 
persona ex t r aña á ésta, no estarán su

jetos ¿ r e g l a alguna por la misma esta

blecida. 
Sin perjuicio de ello, podrá la Comu

nidad establecer en sus Ordenanzas el 
seguro mutuo entre todos los que la com

ponen, y en tal caso podrán los que no 
quisieran someterse á esta nueve relación 
mauifestailo dentro del plazo fijado para 
las excusas, considerándose al que así lo 
hiciere desligado de derechos y obli

gaciones en cuanto al seguro, pero per

teneciendo á la Comunidad p a r a los 
demás efectos. 

L i s cuestiones que sobre todos esos se

guros surjan serán de la competencia de 
lo» T r b u n a h s, salvo el caso de que sus

citándose aquéllas entre dos ó más inte

resados, y no siendo parte como persona 
jui í lien la Comunidad, representada por 
el Sindicato, se coufie á éste la decisión 
del asun'o en juicio de amigables com

ponedores, por acuerdo de los interesa

dos, especial, expreso y posterior al h e 

cho á lo que la contienda se refiera, sin 
que puedan contener las Ordenanzas la 
obligaoióu geueral y previa de tai su

misión. 
Dichos compromisos se regirán por lo 

estab'eoido en el Código oivil y ley de 
Enjuiciamiento: 

Art . 23. Las reglas de policía conteni

das en lus Ordenanzas , encaminadas á 
evitar perjuicios oon ocasión de obras , 
plantaciones y actos semejaotes, están 
sometidas á las disposiciones que contie

ne el art . 12 de este reglamento. 
Art . 24. Todos los asuntos que las 

Comunidades hayan de resolver como 
propios de su competencia, lo harán por 
medio do una junta gene ra l . 

TodoB los que, como el arreglo de un 
oamino ó limpieza de un desagüe , afeo

ten tan solo 4 un grupo de interesados, 
podrán resolverse en jun tas especiales ó 
parciales . 

TITULO III 
De las txcusas para formar parte de las 

Comunidades de labradores 
Art. 25. Los propietarios qae con d e 

reoho á ello quieran e x o n a r i e de for

mar parte de la Comunidad, de 
mldad oon el ar t . 4.» de la ley, 
presentar sus solicitudes dooQme* **** 
al Slndioato en el plazo de quinoe 
que se refiere el a r t . 41 de este • re* 8, ' 4 

mentó. 
Art. 26. Traneourr ldo el p i a t o

v QO 
dido para excusarse de formar раг^ 0 ** 
la Comunidad, no podré formularse * 
Ha pretensión si no la autoriza de un 
do expreso las Ordenanzas . 

Art . 27. Contra la resoluoión del 8in 
dioato podrá recurr i r el que se crea 
Judioado, en el preciso término de d^* 
diae, al Gobernador oivi' de la provine!** 

Art. 28. El propietario q Q e 8 e hay"' 
exousado de formar parte de la CotnQ u¡ 
dad respecto á una ó varias fincas, for 

mará parte de la misma en lo que afecta 
á otra ú otras respecto á las cuales no 
ooncurran los requisitos ex.gidos por j 
ley. 

Art. 20. Los propietarios de terrena» 
Inoultos no forman parte do la Сощщц. 
dad, á no ser que ésta los admita á |щ. 
tancia de los mismos. 

Art. 30. Constituida legalmente ащ 
Comur.idad, formarán parte de la misma 
todos los propietarios de' término munU 
cipal, aunque no hayan tomado parteen 
los aouerdos previos y en la aprobación 
de las Ordenanzas con las exenciones 
señaladas en los articuios anteriores. 

TITULO IV 
De la formación y aprobación de las 

Ordenanzas 

Art. 3 1 . Autorizada la constitución 
de uña Comunidad de labradores, se pro

cederá á formar las Ordenanzas por qae 
debe regi rse . A este tfeoto, los que ha

yan solicitado la autorización para cons

tituirse nombrarán una Comisión organi

zadora, que deberá redactar el proyecta 
de Ordenanzas y convooar á todos los 
propietarios de fincas rústicas del térmi

no municipal, por medio de pregones 6 
edictos público?, para la disuasión y 
aprobaoión de dicho proyeoto. 

Entre la oonvooatoritt y la reunión me

diarán ocho ó mas dias, durante cayo 
plazo quedará expuesto el proyeoto de 
Ordenanzas en lugar donde todos puedan 
examinarlo. 

Art. 32. Para la aprobaoión de las 
Ordenanzas se necesita, sea cual fuere 
la convoca'oria en que se eelebre la re» 
unión, que en esta sehallen presentes, ó 
representados por autorización escrita, el 
número de interesados que exige el ar

ticulo l 0 de la ley de 8 de Julio de 1898 
para solicitar la constitución de una Co

munidad. 
Art. 83. Las Ordenanzas se discuti

rán y votarán en su totalidad primerOi Г 
después por artículos; para la aprobaoión 
se neoeaita la mayoría absoluta del n u 

mero total de presentes y representados 
debidamente 

Art. 31. Formadas las Ordenanzas 
elevarán á la aprobación de" Gobernador 
oivil de la provincia, cuyo aojo hará P " 
blico dicha Autoridad en el Boletí* 
cial, ooncedlendo un plazo de 4

a 0 

días para que puedan r e d a m a r lo 9 £ 
se creyesen perjudicados en sus dere 

Art. 35. Transcurr ido el P l a W S * ^ 
lado en el artloulo anterior, el Gobe 
dor civil de la provincia remitirá e V 
yeoto de Ordenanzas y Us r e o l * m

a Q t » . 
nes presentadas á informe del АУ , 
miento de la población donde se Ю 
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ir la Comunicad y del Consejo 
*° • ial de Api leul tura, Industr ia y 

f í ° ' Í n C io P o r u l ? l é r m i n o ^ t t e n o b a J a r a 

e F días ni "xcederá de veinte. 

* 36 e l p r ° y e o l ° d e ^ a e s e t r a t a 

^ 0 reolaniaciones ó informes dea-
, u uioa el Gobernador, si lo creyese 
f > v o r a b l 8 8 ' B 1 

-veniente, 
nizadora para que lo modifique. En 
caav se someterán las reformas á la 

" monidad por los j rámites señalados en 
¡íartíonlos anter iores . 

i r t . 37« S i e l P r ° y e c t 0 de Ordenrn-
piDO motivase reobmuoión n inguna ni 
I v o n n e 8 desfavorables, ú reformado en 

e | 0*8° * < l U e 8 e r ' ^ t í r 0 e ' R r , ' C U ' ° a n t e 

rior, el Gobernador civil, dentro del tér 
pino de treinta días, diotará una de es 
u i tres resolooion. s: 

piimera. Aprobar el proyecto si se 
mjtta á la ley. 

Segunda. Denegar la aprobación ca-
io contrario; y 

Tercera. Modificar algnno de los a r 
líenlos del proyecto para acomodar t a 
gouienido á la ley. 

Art. 88. La resolución del Goberna
dor oivil se publicará en el Bo.etin ofi
cial de la pruvincia, pudW ndo recurr i r 
fe centra ella en plj-zo de treinta dias 
inte el Ministro de Agiicul tura , Indus
tria, Comercio y Obi as públicas. 

En el caso tercero del artfcu'o an te
rior, la Comunidad aceptará ó no la mo
dificación del ptoy»-c«o, por loe trámites 
icfialfldos en lc6 artículos 31 , 82 y 33 de 
fite reglamento. 

Art. 89. La rtfo 'ucicn del Ministro 
le dictará en el t é imi ro de dos meses. 

Att. 40. A las mismas foimalidadts 
stfialadi.* <n eftc ihulo se sornet» ran los 
reglamentos que en lo sucesivo formulen 
lae C(munidaoes, oclait«nco ó amplían 
do las Ordenanzas. 

lo devolverá á la Comisión 

menzar el desempeño de sus fundones, 
sin perjuicio de que se pers iga criminal
mente & los que hubiesen falsificado el 
resultado de la votaolón, coartado la 
vo 'untad de los electores ó a l terado por 
cualquier medio la verdad de la elecoión. 

Art. 46. Si el J a e z que oonooiere de la 
canea creyera justificada la denuncia, y 
ésta se hubiera presentado en los ocho 
dias siguientes á los hechos perseguidos, 
podrá suspender en sus funciones á los 
Síndicos ó Ju r ados , dando ouenta al 
Gobernador civil de la provincia, que 
nombrará un Delegado para presidir la 
elección de los que deban sustituir A 
aquéllos, los que funcionarán hasta que 
termine la causa por sobreseimiento ó 
sentencia, y si ésta fuera condenatoria, 
se elija nuevo Sindicato 6 Ju< ado. 

t í t u l o v i 

Del Jurado 
Los procedimientos del Ju-

TITULO V 
De la constitución de Ccmunidades 

de labradores 
Art. 41. Apiot r .dss las Ordena r í a s 

le procederá á constituir !a Comunidad, 
báciéndoo 1 ubMeo la Omis ión OTgfnl-
Mdora en el Ptletin ofída' de la pro-
Tincia, y advin iendo que los que deseen 
txcu6sr6e de f e m a r parte de aquélla, á 
tenor del articule de la ley, deberán 
solicitarlo en el término de q u i n e días. 

Art. 42. La Comisión organizadora 
formará las lisUs electorales de la Comu
nidad, ateniéndose á lo que prescriban 
1"» Ordenanzas, con arreglo al ar t . 7.° de 
l» ley. 

Terminadas que sean, las expondrá al 
publico por término de diez ó má9 días 
•n la casa social, y contra ellas pedrá 
entablarse reclamación en la forma y 
Por los procedimientos que las mismas 
Ordenanzas determinen. 

Art. 43. Aprobadas definitivamente 
'*> listas, se stflalrtrA día para el nombra-
ciento de Síndicos y J u r a d ' s. debiendo 
t e d i a r cuando men».s tres días entre la 
invocator ia y la elección. 

A r t . 44. Pa ra vigilar la elección y el 
^ctut lnio, cada grupo de cien electores 
P u e n t e s podrá designar un Secretario 
**crutador. 

Cnantas protestas deban formularse se 
* r *n inmediatamente después del acto 

las motive y antes de ser conocido 
6 1 resultado del escrutinio. 

A r t . 45. El Sindicato y Ju rado que 
Í M n l t e n elegidos podrán desde luego co-

Art. 47. 
rado constituido en Tribunal serán públi
cos y v . rba les , y se oelebrarán ajustán
dose á las reglas siguientes: 

Pr imera . El juicio tendrá lugar en si
tio ó local que determinen sus Ordenan
zas. 

Segunda. Los denunciados aeran ol-
tndos con veinticuatro horas de antici
pación cuando menos. 

Tercera . Después de leída la denun
cia ú oído vei balinente al denunciante , 
se oirá al denunciado si hubiese compa
recido, quUu podrá ixponer brevemente, 
y con moderación, cuanto á su defensa 
convenga, admité- lole las pruebas per 
tinentes que presenten. 

Cuar ta . Pract icadas las pruebas per 
tinentes solicitadas y las que el Ju rado 
tenga á bien . portar pa ra mayor Una 
t inción, dictará tu tallo por unanimidad 
ó mayoi Ii', haciendo constar el hecho que 
lo motiva y la deposición de las Orde
nanzas en que se fundí.; y 

Qu nía . Un Se retario, que asistirá 
sin voto al J u r a d o , ex tenderá .n el libro 
que al cf oto l levará el fallo en la forma 
prescrita en la regla anterior, publ icán
dolo en al ta voz. 

Art. 48. Los fallos del Ju rado son 
ejecutivos, y cen t ra loa mismos podrá 
interponerse rectas» ante el Goberna
dor dentro del plazo de oiooo dias, de
biendo t esolveréste en el téinino de trein
ta dias, quedando en suspenso la ejecu
ción hasta que se resuelva la alzada. La 
resolución del Gobernador será inape
lable. 

Art. 49. Cuando en la tramlfaoión de 
las denuncias n& se cumplan tos requisi
tos exigidos po -e l ai 1. 47 de este r eg l a 
mento, los que resultasen culpables de su 
infracción respon lerán al resultado ante 
los Tr ibunales ordinarios de los daños y 
perjuioios qufe por tal motivo se les i r ro 
guen. 

Ar t . 50. Coando alguien deba ser no
tificado ó citado como conforme á este re
glamento ó las Ordenanzas, se entenderá 
que si tiene domicilio, no encontrándose 
en él, puede hacerse la oitaoión ó notifi
cación á persona de su familia ó orla
dos, ó en su defecto á un veoino, y si no 
tiene domioiiio confuido bas tará publioar 
un edicto en el lugar destinado al efecto 
por el Sindioato. 

Art . 61. Contra los Jurados que en 
sus fallos despojen ó perturben á alguno 
de su posesión, piooederán los juicios su
marios de interdicto y las reolamaoiones 

ante lo-» Tr ibuna les ordinarios por loa da
ños y perjuicios causados, sin perjuicio 
de la responsabilidad criminal en que in
curr ieren por a l te rar oon notoria mala fe 
la verdad del heoho que motive el f i l io , 
ó por fundarlo en una Ordenanza noto
r iamente inaplicable. 

T ITULO Vi l 
Penalidad y exacción 

Art . 62. Como subrogadas las Comu
nidades de labradores en las facultades 
que A los Ayuntamientos corresponden en 
materia de policía ru ra l , y en consonan-
ola oon lo dispuesto en el ai t . 12 de este 
reglamento, las multas que ios Jurados 
Impongan no excederán en ouantía los li
mites señalados en la ley Municipal. 

Ar t . 53. Las multas se satisfarán en 
papel especial que á dicho efecto adqui-
r i rán las Comunidades de labradores en 
la misma forma que los Ayuntamientos. 

Hasta tanto que se expenda dicho pa
pel especial, se utilizará el mismo de mul
tas de los Ayuntamientos. 

Art, 64. Notifloado el fallo y t r ans 
curridos l.a o.neo diassin hacerse efeotivo 
el importe de Us multas , ni haberse in
terpuesto recurso , el Presidente del Sin 
dtoato seguirá contra el multado el pro
cedimiento ejeoutivo de apremio marca 
do por los artículos 77, párrafo segundo, 
185, reglas l . \ 2 * y 3 *J 186 y 188 de la 
ley Muniolpal de 2 de Octubre de 1877. 

Art. 55- Coando el multado asista á 
la sesión del J u r a d o en que se le condene 
podrá hacérsele en el acto la notificación; 
si no se procediere á ello, aun cuando 
aquél haya asistido, se le notificará á 
domicilio oon arreglo al a r t . 50. 

Ar t . 56. Cuando tas notificaciones ó 
apremios hayan de tener lugar en locali
dad distinta de la en que s^ baya dictado 
el fallo, el Pres idente del Sindicato in
teresado podrá encomendar el servicio al 
de la pobUción donde hubiere de p rac 
t icarse la dil igencia, si en ella hubiere 
Comunidad de labradores, y en otro oaso 
el Alcalde. 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Las Ordenanzas ya aprobadas de las 
Comunidades d • labradores se adap ta rán 
en el término de dos meses á las disposi
ciones de este reglamento , considerán
dose nulos y sin ningún valor y efeoto 
aquellos preceptos que contengan algo 
oontrario al mismo. 

Madrid 19 de Septiembre de 1902 = 
Aprobado por S . M., F é l i x S u A r e z 
I n o U h . 

Hyuntamientos 

M A D R I D 
Secretarla 

Esta Exorna. Corporación ha aoordado 
en sesión de 29 de Agosto anterior apro
bar los pliegos de condiciones de la s u 
basta que intenta celebrar para con
t r a t a r el suministro de mangraje de cuero 
neoesario en el ramo de arbolado hasta 
31 de Diciembre de 1904. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hal larán de manifiesto en la Secre
ta r ia del Excmo. Ayuntamiento (Nego
ciado 8 *), y en las horas de diez A doce, 
do ran t e los diez dias siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 

reolamaoiones sean procedentes contra 
dicha sub-eta-, en la inteligencia de que , 
transcurridos los diez días a n t e e mencio
nados, no habrá y a lugar á reolamaoión 
alguna y s e tendrán por desechadas 
euantas en este caso se presenten. 

Lo que se anunoia al públioo en cum
plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real dcoreto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la oontrataoión de servi
d o s provinciales y municipales. 

Madrid l .° de Ootubre de 1902- = EI 
Secretario, F . Ruano . 

4 7 1 . - 8 7 8 . 

Chozas de l a S i e r r a 
Por falta de contrato se halla vacan te 

la plaza de Farmacéut ico ti tular de esta 
villa, dotada con el haber anual de 175 
pesetas, pagadas de los fondos municipa
les por t r imestres vencidos, con la obli
gación de suminis trar los medicamentos 
que necesiten unas veintioinco familias 
olasifoadas en Beneficencia muniolpal , 
oon más las igualas que pueda haoer oon 
los v e c i n o s pudientes . 

Los aspir: ntesá dioha vacante, que de
berán ser Licenciados en Medioina, p r e 
sentarán sus instancias en esta Alcaldía 
duran te t reinta díus, á oontar desde el 
siguiente al en que apa r ezca inserto el 
presente on el B O L E T Í N O F I C I A L de esta 
provínola, 

Chazas de la Sierra 29 de Septiembre 
de 1902 = E 1 Aloalde, Vicente Bertolez. 

4 7 2 . - 8 8 0 . 

P e z u e l a d e l a s T o r r e s 

El proyecto de presnpnesto mnnioipal 
ordinario de esta villa para el afio de 
1903, se halla expuesto al publico en la 
Secretar ía de e¿te Ayuntatnien'o, por 
término de q u i n c e d ias , para oir reclama
ciones; t ranscurr ido dicho plazo no se 
oirá n inguna . 

Pezuela de las Torres 22 de Septiem
bre de 1902. =sEl Alcalde, Gumersindo 
Baohiller. 

472.—881. 

S a n S e b a s t i á n de l o s f l e j e s 

Autorizada convenientemente esta Cor
poración y en vir tud de acuerdo de la 
misma, se anuncia ú nüblloa s u b i s t a la 
ejecución de las obras de ampliación del 
cementerio de este Municipio, reparación 
de la ermita y construcción de casa ha 
bitación del Conserje del edifioio. 

La subasta se verificará en este Ayun
tamiento á los diez dias del eu que 
aparezca este anuncio en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provínola de Madrid, á las 
once de au mañana , bajo las condioiones 
facul ta t ivas y eoonómioas y planos for
mados por el Arquitecto D. Mariano Bel-
más, ouyos documentos se hallan de 
manifiesto en la Secretar ia de este Ayun
tamiento desde esta fecha hasta el soto 
del remate . 

El tipo para la subasta son 11-839 pe 
setas oon 32 céntimos, que se satisfarán 
en la forma que indican las ooodioiones, 
y las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, extendidas en papel 
sellado de la oíase 11.*, 6ieodo aceptada 
la que haga mayor tanto por ciento de 
baja del tipo fijado y oumpla todos los 
requisitos preceptuados . 

P a r a tomar par te en la subasta se 
presentarán los pliegos oerrados, redacta
dos según el modelo adjunto , inc luyén
dose dentro del mismo sobre el oportuno B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro 

de cuyo plazo podrán presentarse cuantas ¡ resguardo que acredite haberse consigua-
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do en la Depositaría de este Municipio 
692 pesetas , importe del 5 por 100 de! 
presupuesto de las obras, y la cédula 
personal del proponente, cuyos documen

tos serán devueltos á los Interesados que 
no les huyan sido aceptadas sus p r o 

puestas . 
San Sebastian de los Reyes 28 de Sep

t iembre de 1902.=E1 Alcalde, H. Iz

quierdo. 
Modelo de proposición 

D. N . N. . . . veoino de. . . , según cédula 
personal que acompaña, enterado del 
anunoio de subasta de las obras de nm • 
pliación del oementerio de San Sebastián 
de los Reyes, repnración de la ermita y 
construcción de oasa habitaoión del Con

serje del edificio, y do las condiciones, 
presupuestos y pimíos f i rmados ni efecto, 
se compromete á ejecutar diohas obras 
con « í S ' r i o t H F p j  c i ó n A lasmisraas,haoicn. 
do U rebuj i áéi («qni *e fijará el tan to 
por ciento qu > se haga de b»jx) en los 
precios que marcan los presupuestos. 

(Fecha y firma del proponente.) 
4 7 2 .  8 7 9 . 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

CORUÑA 
D. Ángel Martínez P»iinlver y P e r r e r , 

primer Tenieo tede l regimiento de inf in

terfa Zamora, núra. 8, y J u e z iostrnotor 
nombrado por el Sr Coron d dti este Cuer

po para aotuar como tal en el expediente 
que por la f t l ta de desaparecido se ins

truyo al soldado del batallón de Alcán

ta ra Peninsular, núm. 3, Enrique Sos 
Rodríguez, y oomo oomprendido en la 
Real orden de 30 de Jul io de 1901 
(D. O., núm. 166). 

Por la presento requisi toria llamo, oito 
y emplazo á Enrique bus Rodríguez , hijo 
de Rafael y de Patrooinia, natural de 
Sigüánza, Ayuntamiento de ídem, conce

jo de ídem, provincia de Guada la ja ra , 
avecindado en Madrid, Juzgado de pr i 

mera instancia de la Audíeuoia, p r o v i n 

cia de Madrid, distrito m i l i t a r de Castilla 
la Nueva; naoió en 15 de Jul io de 1873, 
oficio jornalero, de veint inueve años de 
edad, e s u d o soltero, de esta tura 1*610 mi

límetros, sefias pelo negro, oejas al pelo, 
ojos negros, nariz regular , barba poca, 
boca regolxr, color sano, señas par t icu

lares ninguna, para que en el preciso 
término de t reinta días, oontados des i 0 

la publioaoión de esta requisi toria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado , sito en el ala Norte del cuar te l 
de A l f o n s o XII , de esta Plaza , para r e s 

ponder á cargos que le resultan en el 
expediente que de orden del Sr. Coro

nel de este regimiento se le sigue por 
la falta de des tpa rec i lo en Cuba; bajo 
aperoibimiento de que , si no comparooe 
en el plazo fijado, será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio á que haya lugar . 

A su vez, en nombre de S. M. el R*y 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto olvil^s oomo mili tares 
y de policía |udiolal, para que prac t iquen 
activas dilig*noias en buso* del referido 
soldado, y en caso de ser habido lo ma

nifiesten á este Juzgado , pues asi lo t en

go acordado en diligencia de este día . 
Dado en CorufU á 24 de Sept iembre 

de l902.=»Angel Martínez Pcflalver. 
4 7 2 .  8 8 7 . 

Juzgados de primera instancia 

COLMENAR VIEJO 
D. Gaspar Grot ta y Palaoios, Juez de 

instrucción de esta villa de Colmenar 
Viejo y su part ido. 

Hago saber: Que en expediente que se 
sigue en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda para hacer efeotivas las 
costas originadas en oaus* oriminal se 
guida por estafa contra TomAs Orea del 
Olmo y otro, mayor de edad, natural de 
Castellar, partido judioial de Molina do 
Aragón, provincia de Guadalajara, hijo 
de Deogracias y María, se ha acordado 
anunoiar la venta en públioa subas ta por 
segunda vez, con rebaj * de! 25 por 100 y 
como de la propiedad de dicho procesado, 
de las fluoas que le h u í si io embargadas 
á resultas de menolonada o.tusa, y que 
son l u s siguientes: 

Una fiuoa rústica dest inada á cereales 
en término de Castellar y sitio que se 
dioe el cll ir iazo Ancho», de segunda ca

lidad, de cabida 12 celemines, que linda 
Saliente con otra de Mirla del Olmo, 
Mediodía cou otra do Isidro Orea, Norte 
con otra de Mariano Liborio López y Po 
niente un ribazo; lasada en 120 pese tas . 

Otra finca rústica en el mismo término 
y sitio del «Cerrillo de San Cristóbal», 
de oabida seis oelemines, de segunda ca 
lidad, que linda Saliente con otra de Án

gel López, Poniente ouraino, Mediodía 
con otra do Celestiuo Mmiucz y Norte 
se ignora; tasada en 60 pesetas. 

Otra finca en «Pefi.t Gradada», de oa

bida t res celemines, de tercera cal idad, 
que linda á Saliente otra de Vicente 
Aguado, Poniente otra de Francisco Ló

pez, Mediodía unas piedras y Norte un 
camino; tasada en 25 pesetas. 

Y la ootava parte de una casa en dicho 
pueblo de Castellar y calle del Terrero , 
sefia'ada con el núm 12, proindiviso oon 
María del Amo y Benito Orea, ó sea por 
parte dol Mediodía oon la primera y Nor

te con el segundo; tasada en 250 pesetas. 
Pai a cuyo remate , que tendrá lugar si

multáneamente en este Juzgado y en el 
de igual clase de Molina de Aragón, á 
cuyo partido judicial pertenece el pueblo 
en que radican las fincas, se ha señalado 
el día 18 de Octubre próximo, á l i s once; 
siendo de adver t i r que para tomar parte 
en el remate será preoiso depositar so

bre la Mesa del Juzga lo el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admit i rá postura 
que no cubra las dos terceras par tes de 
aquélla, previa la rebaja del 25 por 100, 
y que hasta ahora no existen t í tulos de 
propiedad de las fincas. 

Dado en Colmenar Viejo á 23 de Sep 
tiembre de l 9 0 2 . = G a s p a r Grotta. = El 
Escribano, Miguel Guardiola . 

4 7 2 .  8 8 6 . 

J u z g a d o s municipales 

INCLUSA 
En virtud de providenoia diotada por 

el Sr. Juez muuioipal de este distrito de 
la Inclusa con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Josefa Salazar Reyes para 
que el día 6 de Octubre próximo, á las 
ocho y media horas, oomparezoa an te 
esta Audiencia, sita Esgrima, 7, princi • 
pal, á oelebrar uu juicio de faltas. 

Y e n el fio de que sea inserto el edio

to anterior en el B O L E I I N O K C I A L de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 

1 & 13 de Septiembre de 1 9 0 2 . = V . e В • = 
Alonso Colmenares = El Secretario, Dio

nisio Fernández . 
465 —615. 

En virtud de providenoia dictada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inolusa con f^oha de hoy, se oita por 
el presente á Amador Giráldez Amezqul 
ta para que el día 6 de Octubre próximo, 
á las ocho y media horas, comparezca an 
te esta Audienoia, sita Esgrima, 7, priuoi 
pal, á oelebrar un juioio de faltas. 

Y oon el fin de que sea Inserto el edio 
to anterior en el Воысг'К OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Mad» id 
á 13 de Septiembre de 1 9 0 2 . = V . e B . ° = 
Alonso Colmenares .=E1 Seoretario, Dio

nisio Fernández . 
4 6 5 .  6 1 1 . 

• » * c 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr . Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con foha de h^y, se oita por 
el presente á Francisco Martínez M i n t r i 

ga y Enrique O inafcóveira para que el 
dia 6 de Ootubre próximo, á las ocho y 
media horas, oomparezoan ante esta Au

diencia, sita Esgrima, n ú m . 7, prinoi

pal, á celebrar un juicio de f i tus . 
Y con el fin de que sea inserto el odio

to anterior en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provinoia, expido el presente en Madrid 
á 13 de Septiembre de 1902.=V.° В ° = 
Alonso Colmenares. = El Secretario, Dio

nisio Fernández . 
475. 614. 

LATINA 
En virtud de providenoia del señor 

D. José del Portillo y Valoároel, J a e z 
municipal suplente del distr i to de la 
Lat ina , se o i u y llama por término de 
cinoo días á Francisoo Barrios Martínez, 
de treinta y tres anos, natural de Madrid, 
provincia de Ídem, de estado soltero, 
ocupación jornalero, y que dijo vivir en 
el camino alto de San Isidro, á fin de que 
oomparezoa en la SaU audiencia de este 
Juzgado , sito en la cilio de las Ma'do

nadas , núm. 11, prinoipál , para la prác

tica do una diligenoia pendiente en el 
mismo; apercibido que , de no compare

cer, le para rá el perjuioio á que haya 
lugar . 

Madrid 23 de Septiembre de 1902 = 
V . ° B.° = J .sé del Port i l lo .=EI Secre

tarlo, Licenoiado Ju l i án Fernández Gar

d a . 
738.—468. 

En vir tud de providencia del seftor 
D. José del Portillo y Valoárcel, Jnez 
municipal suplente del distrito de la La

tina, se oita y llama por término de oinco 
días á Lorenzo Magro Domínguez, de 
oinouenta y dos años, natura l de Madrid, 
provincia de ídem, de estado soltero, оси* 
paoión jornalero, y que dijo vivir en la ron

da de Toledo, núm 4, á fin de que com

parezca en la Sala audiencia de este Juz

gado, sito en la calle de las Maldonadas, 
núm. 11, prinoipál , para la práctica de 
una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que , de no comparecer, le pa

rará el perjuioio que h a y a lugar . 
Madrid 20 de Sept iembre de 1902 — 

V.° В ° = J o s ó del Portillo. =EI Secretario, 
Lioenciado Jul ián Fernández Garc ía . 

737.—468. 

En vir tud de providenoia del señor 
D. José del Portillo y Valcárcel, Juez 
municipal suplente del distrito de la Lati

na, se oita y Mama por tér^TT^ 
días á María Cou Pérez, de Д ° 4 
anos , natural de Madrid, p r

 Ucifi<* 
í dem.de estado п я » , ^ .

 p 0 v | Qoia д . í dem,de estado casada, oc'up^A °
U 

ta , y que dijo vivir e n la calle,.!n ^ 
la, 7, portería, á fin d e q a 6 0 0 ^ 1 

en la Sala audiencia de este i ***** 
sito en la calle de Ug Maldonad**** 0 . 
rO 1 1 . DrinoiDft l . 

« « i * » Maldonadas « r " ' 
ro 11, principal , para la p r á c t i c a ' ^ 9 ' 
diligenoia pendiente en el mismo; j * 0 * 
oibida que, de no comparecer, la D 

el perjuicio que haya lugar. 
Madrid 15 de Septiembre de 1 9 0 5 

V . 0 B ° = J o s ó del Port i lo.r^El Secre* 
r io , Licenciado Jul ián Fernandez Ga r c** 

461.671.° '* 

En vir tud d i i ro/ idei la r»cl s e a 0 f 
D. José del Portillo y Valuároel, J ^ . 
municipal suplanto del diit: >to .to ta L». 
t ina, se oita y Usina por 'ormino , e 0 { n 

co días a Pedro lilfln Cu i va, de ouarea 
ta y siete af i )8 , natural de Alqaez k r e i 

provinoia do Muro'a, de estado casado* 
ocupación j o r n a l o , y que. dijo vivir EG 
la calle del Pnoifloo, núm. 14, piso pri n . 
clpal, á fin de q>te comparezca en laSrla 
audiencia de es.e Juzgado , sito en laca* 
lie de las Ma1donada«, núm. H , prinoi. 
pal, para la práctica de una diligenoia 
pendiente en el mismo; aperoibido que, 
de no comparecer , le parará el perjuioit 
que haya lugar . 

Madrid 20 de Septiembre de 1902 = 
V.° B.°=Jo>é del Portillo = E l Secreta

rio, Licenciado Jul ián Fernández Garoía. 
736.—468. 

C O M I S I Ó N L I Q U I D A D O R A 
D E L 

batallón provisionai da 'a Habana, núm. I 
Relación nominal de las otases é is

divi ' luos de trop* que han pertenecido Á 
este batal ón, c u y o s ajustes están termi
nados, é ignorándose el punto de su do* 
mioiiio, se hace uúbüco pura que pueds 
l legar á conocimiento de los interesado! 
y solicitar sus aloanres : 

Clases y nombres 
Sol lado, Abdón Cervera Roig. 
l l ^ m , Antonio Padil la Caballero. 
Idi m. Dorceo M.teo Abad, 
ídem, Eladio Méndez López, 
í d e m , Claudio Saicdo Herróos. 
Ídem, Francisco '.'hurón Corrales, 
ídem, Isidro Laroacha Latorre. 
ídem, José Jiménez Fer re r . 
Ídem, José Peris U a«. 
ídem, Juan Payan Rabio, 
í d e m , Jo>ó Lanres Ríos. 
I l e m , Juan Simón López, 
í dem, José Gómez D«ngra. 
ídem, Joaquín Serafín BoflM Ibáfiez. 
í dem, Joaquín Soler Zapatos. 
Llera, J 0 8 Ó Torres Gonzálea. 
í dem, José Borrell Ja rque . 
Ídem, José Sublranaa Folgueira. 
ídem, José G*ri Mil anes . 
ídem, José Rodo Po ta. 
I lera. J»sé Su' in« Costa, 
ídem, Luis Qniles Nogués. 
U e m , Luis Qelab * r Gi'.l. 
Idom, Miguel Midan Burriel. 
ídem, Miguel Majado Bueno, 
ídem, Manuel G<rcía Múrale!, 
ídem, Nemesio Saez Latorre. 
ídem. Nemesio M»»lén lez García, 
l l e r a , Pasoual Alvar .z Montero, 
ídem, Satnrnino Alvarez C h i c h a r r o ^ 
Badajoz 6 de Agosto do 1 9 0 2 , „  * 0 

 E l Coronel, p r i r a r J. f D ° m

p 

Reoio.=El Comandante mayor. Man» 
Dorry . 

y 471  8 4 7 . 
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